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Publicación digital del Colegio de Abogados 
y de Procuradores de Santiago del Estero 

TE PRESENTAMOS 

 Autoridades del Colegio en 
su constante afán de brindar 
servicios a sus colegiados, prioriza-
ron, en esta oportunidad, satisfacer 
sus tancia les  requer imientos 
intelectuales, académicos e infor-
mativos y, por tal motivo, avanza-
ron en la concreción de este produc-
to comunicacional, que hoy presen-
ta su primer número de edición. 
 E l  desa r ro l lo  de  es te 
espacio mensual digital, a disposi-
ción de los abogados, es un paso 
más en la concreción de un proyec-
to que formó parte de la plataforma 
electoral de la actual gestión.
 VOX IURIS (La Voz del 
Derecho) es el nombre elegido por 
su significado de inspiración 
clásica del latin, que representa la 
relevancia académica que caracte-
riza su contenido, a través de las 
distintas secciones que se presentan 
a continuación. 

- EDITORIAL 
Tratamiento de diversos temas de 
actualidad, relevancia e interés, 
desde la perspectiva y juicio de las 
autoridades. Es la voz institucional 
de la institución, a cargo de los 
distintos miembros del Consejo 
Directivo. 

-  E N  PA L A B R A S  D E  U N 
ABOGADO 
Desarrollo de temas relacionados a 
la expertise del abogado autor, con 
el objetivo de contar con material 
de lectura para enriquecimiento 
técnico específico de los colegas. 
Los interesados pueden participar 
para compartir conocimiento; lleva 
la firma de autoría con el nombre 
del autor y matrícula profesional. 

-  E N T R E V I S T A S  E N 
PROFUNDIDAD 
En este espacio, se resaltan aspec-

tos personales y profesionales en 
profundidad a personalidades 
destacadas del medio.

-  J U R I S P R U D E N C I A D E 
SANTIAGO DEL ESTERO/ 
NACIONAL 
Este espacio inédito publicará 
fallos firmes de las distintas 
cámaras y juzgados, comentados o 
anotados, sobre jurisprudencia 
provincial y, ocasionalmente se 
publicarán los destacados del 
ámbito nacional. 

- SUS INSTITUTOS
 Gestión, objetivo y alcances de las 
distintas comisiones especializadas 
con las que cuenta la institución. 

- JÓVENES ABOGADOS 
Para la difusión de metas, activida-
des y alcances de esta comisión, 
como servicio informativo para el 
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resto de la comunidad judicial. 

-  A C T U A L I Z A C I Ó N 
PROFESIONAL
 Agenda y cobertura periodística de 
las distintas ofertas académicas, 
propuestas por esta institución. 

- ACONTECER JURÍDICO EN 
EL INTERIOR 
Se dará a conocer, lo que sucede en 
los centros judiciales del interior de 
la Provincia, a través de sus respon-
sables. 

- INSTITUCIONALES 
Agenda, cobertura y programación 
de actividades sociales, culturales, 
recreativas y deportivas. 

- SERVICIOS
 Este Colegio es una fuente perma-

nente de prestar atención a las 
necesidades de sus colegiados y 
con esta impronta ofrece variedad 
de servicios. Proyectos a futuro. 

- PREDIO DEPORTIVO Y SUS 
ACTIVIDADES
 Las instalaciones deportivas y 
recreativas que ofrece esta institu-
ción para momentos de camarade-
ría entre colegas y sus familias. Sus 
avances, requisitos para contrata-
ciones, nuevas obras, reglamentos 
y todo lo que se necesita conocer el 
colegiado para hacerlo propio.

- CENTRO DE ESTUDIANTES 
DE LA FACULTAD DE CS. 
POLÍTICAS, JURÍDICAS Y 
SOCIALES DE LA UCSE
 Esta sección muestra actividades y 

gestión de los estudiantes de Franja 
Morada en su accionar político. 

- HACE ALGUNOS AÑOS… 
Del baúl de los recuerdos, fotos de 
archivo de los festejos, homenajes 
y eventos vividos por la comunidad 
jurídica. 

- ÚLTIMAS NOTICIAS DEL 
SECTOR 
Datos interesantes, novedades e 
información jurídica de utilidad 
para estar actualizados.
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NUESTRO COMPROMISO: 
CERCANÍA Y TRANSPARENCIA CON 
VOCACIÓN DE SERVICIO 

 Es un verdadero honor compartir estas páginas con los colegas que 
ejercen su profesión en Santiago del Estero, que son la fuerza vital de la 
abogacía y la procuración santiagueña, a través de la edición de Vox Iuris. 
 Nuestra revista es más que una publicación, es el eco de nuestra voz 
institucional, un foro donde se encuentran el rigor del análisis, la rendición 
de cuentas de la gestión y el invaluable tejido humano que nos une. 
 Vox Iuris se consolida como el espejo de nuestra rica vida profesio-
nal. En sus páginas, como podrán apreciar, encontrarán un compendio que 
equilibra la tradición con la modernidad: desde las secciones donde 
reflejan la voz y opinión de abogadas y abogados hasta los fallos y comen-
tarios que abren el debate sobre las distintas temáticas que nos ocupan a 
diario, hasta el recuento de las gestiones y la actualidad que demuestran el 
dinamismo de la labor de los órganos que componen nuestro Colegio: 
Consejo Directivo, Tribunal de Disciplina y Comisión de Jóvenes 
Abogados. Un colegio que mira hacia adelante sin olvidar sus raíces. 
 En un contexto social y jurídico de constante cambio, la formación 
continua y el análisis crítico son herramientas indispensables. Por ello, 
hemos puesto un énfasis especial en promover un espacio de reflexión 
profunda, donde la voz de cada matriculado y matriculada es fundamental. 
La transparencia y la excelencia en el ejercicio de la profesión están en 
nuestro faro y esta revista es la prueba de nuestro compromiso con ellas. 
 Pero nuestra institución no se define sólo por su presente. Nos 
emociona profundamente volver a recorrer la historia de nuestro Colegio y 
compartir esas fotos del recuerdo que nos conectan con los grandes juristas 
que sentaron las bases de lo que hoy somos. Honrar ese legado es la mejor 
manera de proyectarnos al futuro. Somos herederos de una tradición de 
servicio, a una colegiatura que se renueva con cada nuevo profesional que 
se suma a la matrícula. 
 Quiero aprovechar este espacio para reafirmar mi compromiso, y el 
de todo el Consejo Directivo, Tribunal de Disciplina y Comisión de 
Jóvenes, con una gestión caracterizada por la cercanía, la transparencia 
con vocación de servicio en la defensa irrestricta de los derechos de quie-
nes representamos. Cada gestión que se detalla en estas páginas está 
orientada a mejorar las condiciones en las que desarrollamos nuestra 
fundamental labor: desde la infraestructura hasta la dignificación de 
nuestros honorarios. 
 Los invito a sumergirse en la lectura de esta edición. Que sea una 
herramienta de consulta, un punto de encuentro y, sobre todo, un recorda-
torio de la enorme responsabilidad social que implica ser parte de la 
Abogacía y la Procuración de Santiago del Estero. 
 Que este sea un incentivo más para seguir trabajando juntos por 
una justicia más fuerte y un Colegio más unido. 
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Institucional

83° Aniversario del Colegio de Abogados de Santiago del Estero 

CONSTRUYENDO SU HISTORIA, SEGÚN EL 
VIVO RECUERDO DE SUS PROTAGONISTAS 

 Desentrañar los sucesos 
ocurridos desde la creación de la 
institución, ese 22 de julio de 1942 
es intentar hacer historia, por lo que 
se realizó un trabajo de investiga-
ción inédito a propósito del lanza-
miento de VOX IURIS que es el 
resultado del testimonio vivo de 
algunos de sus protagonistas. 
 E n  e s t a  o p o r t u n i d a d , 
apelamos a la memoria de quienes 
fueron presidentes de la institución 
en diferentes momentos de su 
historia: del Dr. Luis Lugones, Dr. 
Andrés  Barr ionuevo y  Dra . 
Verónica Larcher. También fue 
fundamental apelar a los recuerdos 
de Ana María Ledesma Garzón, 
una empleada de años, que actual-
mente sigue desempeñando tareas 
en la institución. Con la informa-
ción brindada y relevantes datos 
aportados, pudimos reconstruir 
parte de su historia. 

Las primeras juras ante el STJ 

 Luis Eduardo Lugones, era 
empleado judicial mientras cursaba 
sus estudios en la carrera de 
Derecho,  en la  Universidad 
Católica de Santiago del Estero, 
UCSE. Fue el primer empleado 
judicial en recibirse de abogado y 
juró ante el Superior Tribunal de 
Justicia, STJ, en 1978. El evento se 
realizó en el Grand Hotel (hoy 
Hotel NH Santiago del Estero), 

junto a sus compañeros de promo-
ción. Apenas recibido, renunció a 
su cargo de empleado público, para 
dedicarse al ejercicio de la profe-
sión. 
 Recuerda que en esa época, 
la facultad de tomar juramento de 
matrícula era del STJ, según Ley 
Orgánica de Tribunales que luego 
fue modificada por Ley , en 1988, 
durante la presidencia del Dr. 
Ruben Peralta Galván y pasó a ser 
a t r i b u c i ó n  d e l  C o l e g i o  d e 
Abogados. 
 "En esa época, el Colegio 
de Abogados funcionaba en el 1° 
piso del Palacio de Tribunales, 
pequeña oficina otorgada por el 
Poder Judicial y tenía una fuerte 
impronta en el control de la Ética 
Profesional, además, era un refe-
rente social, dictaba normas y hasta 
tenía una biblioteca", rememora. 
 Fue juez desde 1988 a 1993 
y cuando cesó en la función comen-
zó a involucrarse en los asuntos del 
Colegio. Por ese entonces la Dra. 
Margarita Pacheco, parte de la 
Comisión Directiva vigente, lo 
convoca a formar una comisión 
para la reforma de los estatutos, que 
se redactan y aprueban en asam-
blea. 

Tiempos difíciles 

 El abogado mencionó que 
en el 2003, durante su gestión tuvo 

que recurrir a la Federación 
A r g e n t i n a  d e  C o l e g i o s  d e 
Abogados, FACA, para pedir la 
intervención del Poder Judicial, 
siendo gobernador Carlos Juárez. 
"Pedimos esta intervención y en 
2004 se intervinieron los 3 pode-
res". 
 Lugones destaca a algunos 
presidentes que marcaron un hito 
en el recorrido de esta institución 
como el Dr. Peralta Galván, uno de 
los motorizadores de la interven-
c i ó n  f e d e r a l ,  l u e g o  d e l 
Santiagueñazo. También, el Dr. 
José Billaud, por su rectitud, 
honestidad, amabilidad y sobre 
todo por su seriedad. 
 R e s a l t a ,  a d e m á s ,  l a s 
actuaciones de su tesorero Juan 
Antonio Jorge y la de su presidente 
del Tribunal de Ética, Dr. Raúl 
Santucho 
 Para finalizar, recuerda 
como logro importante la creación 
del Consultorio Jurídico Gratuito, 
en su 1ra. gestión. 
 A propósito de los tiempos 
d i f í c i l e s ,  e l  D r .  A n d r é s 
Barrionuevo, quien fue su secreta-
rio en las tres gestiones, rememora 
como un hito importante, el 
ambiente hostil que se vivió 
durante la asamblea extraordinaria, 
realizada en 2003, con la presencia 
de más de 300 colegas que enarde-
cidos debatían sobre la interven-
ción al Poder Judicial o a toda la 
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Provincia. Y aunque, en ese 
momento se decidió por la primera 
opción, igual se intervino la 
Provincia. 

El arte de definir perfiles 

 Barrionuevo, único candi-
dato cuatro veces elegido presiden-
te, se recibió en la Universidad 
Nacional de Tucumán y fue parte de 
los últimos actos de Jura ante el 
STJ, en 1987. 
 Cuando se instaló en la 
provincia para ejercer la profesión, 
se integró a la vida institucional del 
Colegio y comenzó a participar de 
acaloradas reuniones donde se 
definían  los  perfi les  de  los 
candidatos a presidir este organis-
mo. "Antes del nombre, se observa-
ba detenidamente a la persona, su 
perfil profesional y una de las 
condiciones determinantes era 
evitar a quienes ocupaban áreas del 
gobierno, con el objetivo de 
asegurar un desempeño indepen-
diente", mencionó.
 
Control de disciplina 

 Por Ley N° 3752, Sección 
Cuarta, título 1, de la Ley Orgánica 
de Tribunales se crea el Colegio de 
Abogados, desde entonces empieza 
a funcionar en el Palacio de  
Tribunales y con los años en el 
subsuelo de Caja Forense, hasta 
que en la actual gestión se entrega el 
edificio, para exclusivo uso de este 
Colegio. 
 En sus comienzos, revive 
Barrionuevo, el Superior Tribunal 
de Justicia, era organismo encarga-
do no sólo del control de la matrícu-
la y de la disciplina. En los casos de 
indisciplina, se presentaba la 
denuncia en Superintendencia, 
luego se constituía un tribunal ad 
hoc de 3 vocales, que serían los 
encargados de juzgar la conducta y 

determinar la sanción. 
 El Dr. Barrionuevo, funda-
dor de FACA Noa, que incluye las 
provincias de Santiago del Estero, 
Tucumán, Salta, Jujuy, La Rioja y 
Catamarca, de la que también fue 
dos veces presidente, recuerda con 
orgullo haber sido el único presi-
dente en actividad en tomarle 
juramento a su hijo. 

Defender los intereses del colega 
litigante 

 La Dra. Verónica Larcher 
comenzó su comprometida trayec-
toria como vicepresidenta, de la 
Comisión Jóvenes Abogados, en 
2006, acompañando al Dr. Martin 
Diaz Achaval y, al año siguiente fue 
elegida presidenta, función que 
ejerció mientras el Dr. Daniel 
Yocca presidía el Colegio. 
 Sus primeros acercamien-
tos fueron en épocas difíciles, 
previos a la Intervención Federal, 
cuando colaboró para lograr la 
normalización de la institución, que 
se consiguió durante la gestión de 
Yocca. 
 También atravesó momen-
tos complicados en los primeros 
años de este gobierno provincial, 
donde comenzaron a realizarse las 
reformas de los Códigos Procesales 
de las distintas ramas del Derecho. 
P a r t i c i p ó ,  a d e m á s ,  c o m o 
Convencional Constituyente de la 
Reforma de la Constitución de la 
Provincia. 
 "Era una etapa de trabajo 
fuerte en lo que hace al desempeño 
de la justicia, de los derechos. 
Desde mi gestión armé comisiones 
de cada materia, convocando a 
todos los abogados de la Provincia 
y es mi mayor satisfacción porque 
todos concurrieron. Trabajamos en 
cada reforma: penal, civil, laboral y 
con los abogados de cada comisión, 
presentamos los proyectos de 

r e f o r m a  e n  l a  C á m a r a  d e 
Diputados", explicó. 
 Agregó, como un cambio 
importante en el recorrido institu-
cional, que en ese momento se 
trabajó para conseguir tres lugares 
en la conformación del Consejo de 
la Magistratura, que integra a los 
abogados, elegidos por elecciones 
que se realizan en el Colegio.
 
Recorrido y diagnóstico 

 Revive con orgullo que 
siempre sintió el apoyo a colegas, 
"es una función compleja por 
cuanto se representan los intereses 
de colegas y a quienes afectan 
nuestras decisiones ya que pueden 
poner en riesgo su trabajo". 
 Recuerda, que para postu-
larse recorrió todos los estudios 
jurídicos y así pudo hacer un 
diagnóstico y recabar necesidades 
que desde siempre fueron los temas 
requeridos por los que se viene 
luchando, como la ley de honora-
rios; dejar sin funcionamiento la 
caja forense, que ahora se concreta-
ron. 
 Mencionó que, su aporte 
institucional fue visibilizar el 
accionar judicial del interior de la 
Provincia, porque "armamos 
delegaciones del interior donde 
habían ya asentados juzgados para 
que los colegas formen parte del 
Colegio que los representa tam-
bién, entonces nombramos delega-
dos en cada municipio de primera". 
 Destacó que como mujer 
siempre se sintió cómoda y acom-
pañada por el resto de los miem-
bros, que fueron mujeres en alto 
porcentaje. 
 Para finalizar, resaltó la 
figura de la Dra. Gisela Andrés, con 
quien comenzaron sus carreras 
como contrincantes, pero en un 
momento aunaron caminos y lo 
recorrieron juntas, ya que fue su 
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vice en los dos mandatos. También 
destacó la participación de Agustin 
Meneghini, Silvia Herrera Paz, 
Valeria Maidana, Lucas Vozza, 
Mariano Jijena. "Éramos jóvenes, 
con mucho entusiasmo y ganas de 
trabajar en equipo por esta institu-
ción y por eso somos parte de esta 
historia". 

LA HISTORIA EN NÚMEROS 

- El Colegio de Abogados de 
Santiago del Estero nació el 22 de 
julio de 1942. Este año cumplió 83 
años. 

- Desde su creación, funcionaba en 
el primer piso del Palacio de 
Tribunales, hasta 1984 que pasó al 
subsuelo de Caja Forense, edificio 
donde funciona actualmente. 

- En sus comienzos, las Juras de 
matrícula profesional las realizaba 
el Superior Tribunal de Justicia, 
hasta 1988 que pasa a ser atribución 
del Colegio de Abogados, durante 
la presidencia del Dr. Ruben Peralta 
Galvan. 

- La 1° Jura la realiza el Dr. Rubén 
Peralta Galván al Dr. Luis Moisset 
de Espanés, el 15 de abril de 1988, 
con la matrícula N°1154, según 
Libro 1, Folio 1. 

-  E n  2 0 1 5  e l  D r .  A n d r é s 
Barrionuevo reforma en el estatuto, 
la duración de los períodos que 
pasan a ser de 3 años, hasta la 
actualidad. 

1981 - 1983

  Dr. José Antonio Billaud

1984 - 1986

 Dr. José Antonio Billaud

1987 - 1989

Dr. Rubén Amilcar Peralta Galván 

1990 -1992

 Dr. Rubén Amilcar Peralta Galvan

1993 - 1995

 Dr. Osvaldo Alberto Palau

1996 - 1998

Dr. Luis Eduardo Lugones 

1999 - 2001

Dr. Luis Eduardo Lugones

2001 - 2003

 Dr. Daniel Fernando Yocca

2003 -2004 

Dr. Luis Eduardo Lugones / 

Dra. Mónica Gonzalez Bernal 

2004

 Dr. Santiago Enrique Fonzo

2005 - 2007

Dr. Daniel Fernando Yocca

2007- 2009

Dr. Andrés E. Barrionuevo

2009 - 2011

Dra. Verónica Larcher 

2011- 2013

Dra. Verónica Larcher

2013 - 2015

Dr. Andrés E. Barrionuevo 

2015 - 2018

Dr. Andrés E. Barrionuevo 

2018 - 2021

Dr. Andrés E. Barrionuevo 

2021 - 2023

Dr. Luis Alberto Miguel 

2024 - 2027

 Dr. Luis Alberto Miguel

SUCESIÓN DE PRESIDENTES 

Esta historia continuarA… con 
datos nuevos que los lecto-
res puedan aportar para 
poder seguir reconstruyendo.

´
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Entrevista en profundidad 

Luis Alberto Miguel, actual presidente

  El actual presidente del 
Co leg io  de  Abogados  y  de 
Procuradores de Santiago del 
Estero, transitando su segunda 
gestión, es Luis Alberto Miguel 
(55), doctor en Leyes, nacido en la 
ciudad de Frías, aunque vivió en 
esta ciudad desde muy chico. 
Proviene de una familia de políticos 
destacados en el ámbito provincial, 
su tío Eduardo Miguel, radical, fue 
gobernador de la Provincia (1958-
1952). Está divorciado, tiene 2 
hijos: Josefina (29), abogada e 
I g n a c i o ( 2 5 ) ,  q u e  e s t u d i a 
Administración de Empresas, en 
Córdoba. 
 Se recibió en la Facultad de 
Derecho  de  l a  Univers idad 
Nacional de Tucuman, UNT, en 
1993, con 23 años recién cumplidos 
y desde entonces, es profesor, 
designado por concurso, en esa 
Casa de Estudios y también en la 
Universidad Nacional de Santiago 
del Estero, UNSE, donde comenzó 
en la Secretaria General del 
Rectorado, acompañando a Dra. 
Natividad Nassif, del 2009 al 2013. 
“Lo mío es estar en las aulas, 
siempre al frente de las clases de 
grado y de posgrado, en la UNSE y 
en la UNT” 

“LLEGUÉ EN UN MOMENTO DE 
DISCONFORMISMO GENERAL POST 
PANDEMIA CON UNA FUERTE 
CONVICCIÓN AL SERVICIO DE 
LOS COLEGIADOS”

-  ¿ P o r  q u é  s e  d e c i d e  p o r 
Abogacía? 
 Soy nacido y bautizado en 
Frías, mi papá, abogado, se desem-
peñaba como escribano en esa 
ciudad y luego fue Defensor de 
menores, pero falleció muy joven 
debido al estrés que se vivía aquella 
época, después del golpe de Estado 
de marzo del 76, por problemas 
cardiacos. Cuando regresamos con 
mi madre y mi hermano, ya que la 
familia de mi madre vivía aquí, yo 
cursaba 2° grado e ingresamos a la 
escuela Normal de Profesores 
Manuel Belgrano. Recuerdo que la 
maestra en 6°grado, María Nelva 
Attia, en medio del proceso militar 
nos hizo estudiar la Constitución y 
a partir de ahí, comenzaron a 
interesarme, los temas legales, 
políticos y los relacionados con esta 
profesión. En la secundaria, con el 
retorno de la democracia en manos 
del Dr. Raún Alfonsin, cursando el 
2° año, comencé a prepararme en 
política, inspirado por la profesora 
Lucia Cano de Gómez que me 
enseñó sus fundamentos y me 
orientó sobre material de lectura 
relacionada. En 5° año me presenté 
como candida to  de l  Cent ro 
Estudiantes más populoso de esta 

ciudad, ya que esta escuela tenía 3 
turnos, con 1800 alumnos y gané 
las elecciones con una lista inde-
pendiente, dentro de la Franja 
Morada ya que mi intención era 
capitalizar el voto independiente y 
también pasé a ser presidente de la 
Federación. A los 15 años, ya 
participaba de reuniones, en 
Buenos Aires, con figuras como 
Federico Storani y Andres Delich, 
gestionando subsidios escolares y 
demás beneficios para los estudian-
tes. A los 16 años, ingresé a la 
universidad, seducido por profeso-
res que eran grandes juristas y 
también militábamos los sábados a 
la siesta, pero decidí abandonar 
estas actividades políticas, por 
desilusión cuando en 1987 perdió la 
elección Bruno Volta y Lionel 
Suárez contra Eusebio Iturre y 
Manuel Herrera Arias, entonces me 
dediqué exclusivamente a estudiar, 
consciente del sacrificio de mi 
madre para afrontar mis estudios. 
Me recibí recién cumplidos los 23 
años, con becas, medallas y escolta 
de la bandera. Ya egresado, surgió 
la posibilidad de rendir mi primer 
concurso docente en esa Facultad y, 
desde ese momento hasta hoy, soy 
profesor asociado de Facultad de 
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Derecho dando clases regularmen-
te. Además, en mi estudio particular 
que comparto con mi hija y un 
socio, me dedico al Derecho 
E m p r e s a r i o ,  C o n t r a t o  y 
Sociedades.

 - ¿Qué lo motivó a ser presidente 
del Colegio? 
A pesar de mis andadas caracteriza-
das por encuentros y desencuen-
tros, siempre tuve una gran voca-
ción política, quizás porque pro-
vengo de una una familia de 
políticos: Eduardo Miguel, herma-
no de mi papá, fue gobernador de la 
Provincia, por la Unión Cívica 
Radical Intransigente. También, su 
hijo desaparecido, era presidente de 
la Juventud Peronista y líder de los 
Montoneros, en la Provincia.
 Me sentía más identificado 
con el Colegio de Abogados de 
Tucumán, donde tenía mi matrícula 
paralela, pero cuando decido 
radicarme aquí, la Dra. Matilde 
O´Mil me llama con la idea de 
formar un organismo, el Instituto de 
Investigación e Innovación Legal 
de Santiago del Estero, creado el 28 
de agosto de 2020, que coordiné, 
durante los años de pandemia. Es 
entonces cuando desde Jóvenes 
Abogados le sugieren que podía ser 
un buen candidato y en marzo del 
2021, surge la candidatura, con una 
lista plural, que armamos con la 
Dra. Azucena Brunello de Zurita. 

“Con una vocación política 
interrumpida, pero mucho camino 
académico recorrido” 

 En ese momento, el colega 
estaba decepcionado con la gestión 
realizada en el Colegio; había una 
lista que llevaba las de ganar y 
nosotros nos lanzamos, con dos 
semanas antes de las elecciones. 
Teníamos una propuesta sincera y 
un proyecto serio, en base a ideas 

recogidas en el recorrido realizado 
por ambas universidades y el 23 de 
julio del 2021, ganamos las eleccio-
nes. 

- ¿Por qué ganan las elecciones?    
 Sobre todo por la trayecto-
ria de vida, experiencia y seriedad 
de los miembros del Consejo 
Directivo elegidos. Éramos gente 
nueva en la institución. “Vamos 
cumpliendo al pie de la letra nuestra 
hoja de ruta” Hoy, estoy transitando 
mi segundo mandato, con expecta-
tivas cumplidas, aunque es difícil 
trabajar para los colegas porque 
ellos representan, a su vez, los 
intereses de quienes representan, 
entonces no sé si logramos satisfa-
cer expectativas, pero cumplimos 

con lo prometido en la plataforma. 

- ¿Qué logros puede mencionar 
como los más importantes de su 
gestión? 
 Destaco en primer lugar, la 
a p r o b a c i ó n  d e  l a  L e y  d e 
Honorarios, después de 30 años, 
creado el anteproyecto por este 
Colegio, con previo trabajo del 
Instituto…… Se incluyó, y motivó 
el cambio del nombre del Colegio, a 
los egresados Procuradores, que 
pasan a ser parte de esta institución. 
También, la recuperación y refun-
cionalización del predio para que 
los profesionales puedan disfrutar 
de un espacio para la recreación y el 
deporte. Además, no queríamos que 
coexistan las dos instituciones, 
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Caja Forense y Colegio, y pronto nos 
entregan el inmueble. Además, lograr la 
base del financiamiento que es la sanción 
de la Ley del Bono y, ahora, el lanzamien-
to de VOX IURIS, como un servicio al 
colegiado que también estaba previsto en 
el eje de campaña, con todo esto me 
puedo ir tranquilo.

- Pero, los proyectos continúan… 
 En el tiempo que resta, la idea es 
consolidar al Colegio como institución y 
su fuente de financiamiento; reformar 
algunos bienes obsoletos para que 
puedan ser aprovechados por el colega y, 
sobre todo, abrir todo el dia las instalacio-
nes, que se usen los salones, se generen 
reuniones, como coworking para colegas 
sin estudio jurídico. Nos falta mucho en 
materia de servicios, sobre todo digitales 
y también un espacio cultural. 
 "Fortalecer la siguiente idea: 
además de que por ley se debe estar 
matriculado, tiene que ser un placer 
permanecer en este espacio". 
Tiene que ser un lugar donde el colega 
recurra y disfrute de los beneficios, tenga 
una agenda de actividades sociales y 
culturales, que sea un placer participar. 

- Un mensaje final para los colegiados 
 Les diría a mis colegas que 
tengan esperanza, que hagan un trabajo 
serio y disciplinado, que el desarrollo de 
la Provincia necesita de ellos, que traten 
de ser autocríticos y siempre ser respon-
sables, para asumir con coherencia las 
decisiones que toman y que actualicen 
permanentemente sus conocimientos. 
 Entiendo que quienes ejercen la 
profesión de manera privada, la están 
pasando mal entonces hay que ser 
creativos y buscar nuevas vetas en el 
ejercicio profesional. Hoy, necesitamos 
colegas que se interroguen, que se 
indaguen, que vayan por más, que 
planifiquen con interdisciplinariedad las 
actividades ya que los avances tecnológi-
cos de estos nuevos tiempos, nos lo 
demandan. 
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En palabras de un abogado

 "La Prescripción liberatoria y los incapaces. 
Dispensa de la prescripción" 

Por la
Dra. Azucena Brunello de Zurita

 En el régimen del Código 
Civil y Comercial, la prescripción 
liberatoria extingue la relación 
crediticia. La obligación se trans-
forma en un deber moral, cuya 
única virtualidad jurídica es la 
irrepetibilidad del pago (art. 2538 
Cdo. Civ. y Com.).
 Reiterando la legislación 
Velezana, la prescripción es de 
origen legal, por lo que en su 
ámbito no rige la autonomía de la 
voluntad que campea en los dere-
chos creditorios.
 Íntimamente vinculado con 
ello se encuentra su carácter de 
orden público. Es su razón la 
seguridad jurídica, la necesidad de 
liquidar situaciones inestables y dar 
así fuerza a los derechos. [1]
 De allí su carácter irrenun-
ciable, salvo la ya operada.
 No obstante, su carácter de 
institución de orden público, 
tratándose de un modo de extinción 
de la obligación sin que ésta haya 
sido satisfecha, la doctrina en 
general [2], y lo consagra la legisla-
ción (art. 2536 del C.C.yC.), 
coinciden en que el juez no puede 
declararla de oficio y debe ser 
invocada u opuesta. Es que el juez 
de oficio no puede suplir la 
voluntad de quien debe y quiere 
pagar, declarando extinguida la 

obligación.

Curso de la prescripción

 El cómputo de los plazos de 
prescripción se inicia desde que la 
acción está expedita, en condicio-
nes de ser ejercida, y finiquita con el 
cumplimiento del tiempo otorgado 
por la ley.
 Al curso de la prescripción 
la ley señala que pueden ocurrirle 
dos acontecimientos: la suspensión 
y la interrupción. El primero la 
detiene, y superado el mismo se 
vuelve a contar sobre lo ya transcu-
rrido. La interrupción en cambio 
tiene un efecto drástico y aniquila el 
tiempo anterior, de modo que 
superado el acontecimiento inte-
rruptivo se inicia el cómputo de un 
nuevo plazo.

Suspensión de la prescripción. 
Los incapaces

 Llambías define la suspen-
sión de la prescripción como la 
detención del tiempo útil para 
prescribir por causas concomitan-
tes o sobrevinientes al nacimiento 
de la acción[3] .
 Fue el derecho canónico, 
con su exigencia de buena fe y por 
lo tanto consideraba justo que se 

contemplara la situación de quien 
no había podido actuar. Allí se 
acuñó la glosa contra non valentem 
agere non currit praescriptio.
 Ello constituyó la base del 
sistema argentino, sentando el 
principio que la prescripción corre 
siempre y contra todas las personas, 
salvo las excepciones expresamen-
te previstas por la ley.
 Entre las personas que 
podrán alegar la suspensión de la 
prescripción, en el Cdo. Civil se 
encontraban los incapaces (art. 
3966).
 Fue la Ley 17.711 la que 
introdujo la gran modificación en 
este aspecto. Suprimió que la 
prescripción no corría contra los 
incapaces y estableció “la prescrip-
ción corre contra los incapaces que 
tuvieran representantes legales. Si 
carecieran de representación se 
aplica lo dispuesto por el art. 3980”.
Corresponde en consecuencia 
distinguir dos clases de incapaces: 
a) los que tuvieren representación; 
b) los que carecen de representantes 
legales. Para ambos la prescripción 
corre, no se suspende, solo para los 
primeros corre y cumple todos sus 
efectos. Para los que no tienen 
representantes corre de igual modo, 
sólo que laley les acuerda el benefi-
cio de solicitar la dispensa de la 
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prescripción cumplida.

La dispensa de la prescripción

 La dispensa es la respuesta 
jurídica para que se vea imposibili-
tado de obrar, de hecho, o de 
derecho. Podríamos calificarla 
como un tercer género ya que es un 
instituto distinto tanto la suspen-
sión como de la interrupción de la 
prescripción.
 En este instituto la prescrip-
ción se ha cumplido en el plazo 
previsto por la ley. Pero medió una 
causal excepcional que permite 
excusar el transcurso del tiempo, 
por que medió una razón legal o 
fáctica que torna inimputable 
aquél.
 En ese sentido podemos 
asimilar la dispensa a la fuerza 
mayor: nadie está obligado a lo 
imposible. Es que en este caso el 
acreedor deberá demostrar que 
hubo un obstáculo invencible para 
hacer valer su derecho, por lo que 
resulta justo que la ley le otorgue un 
camino para hacerlo una vez 
superado.
 Esta situación de imposibi-
lidad es la que se equipara a los 
incapaces sin representante legal, a 
los que la ley asimila en su imposi-
bilidad de obrar. Superada la 
imposibilidad en este caso por 
adquisición o readquisición de la 
capacidad (demente rehabilitado), 
o designado representante legal a 
quién hubiera carecido del mismo, 
el acreedor se encuentra en condi-
ciones de ejercer su acción, de 
hacer valer sus derechos.
 Al promover la demanda o 
realizar el reclamo judicial no 
necesariamente debe requerir al 
juez se le otorgue la dispensa (o 
perdón de la prescripción ya 
operada), y ello porque no conoce si 
el deudor requerido opondrá la 
prescripción. Recordemos que la 

prescripción debe oponerse.
Si el deudor en la oportunidad 
procesal pertinente, nada dice 
acerca de la prescripción, el pedido 
de dispensa queda sin materia.
Si el deudor opone la prescripción, 
al contestarla el acreedor solicitara 
al juez la dispensa de la ya operada 
y probara sus razones.
 Para que la dispensa sea 
procedente son necesarias los 
siguientes requisitos: a) un plazo de 
prescripción cumplido mientras se 
carece de representante legal en 
caso de los incapaces; b) que se 
haga valer el derecho en el plazo de 
seis meses desde la cesación de la 
incapacidad o de la aceptación del 
cargo por el tutor o curador. 
 Respecto del primero de 
ellos, es necesario hacer notar que 
el art. 2550 el Cdo. Civil y Com. 
señala "el juez puede dispensar de 
la prescripción ya cumplida al 
titular de la acción". Esto equivale a 
liberar al acreedor de las conse-
cuencias de la prescripción cumpli-
da. De modo que pesa sobre el 
acreedor la prueba de que el plazo 
se extinguió mientras el impedi-
mento existía. Si la incapacidad 
cesó quedando tiempo hábil del 
plazo de prescripción, el derecho 
debe ejercerse y no corresponde la 
dispensa de una prescripción no 
operada. 
 No es necesario que la falta 
de representante dure en forma 
continua todo el plazo legal. 
Pueden ocurrir acontecimientos 
como la muerte o incapacidad del 
representante, pero ello no altera el 
requisito de la necesidad de su 
ausencia al momento de cumplirse 
la prescripción. 
 El segundo de los requisitos 
para la procedencia de la dispensa, 
es que el actual art. 2550 del Cdo. 
Civ. y Com. exige que el titular 
haga valer sus derechos dentro de 
los seis meses siguientes a la 

cesación de la incapacidad en este 
caso, o de la aceptación del cargo 
por el representante legal. 
 Cuando se habla de hacer 
valer sus derechos no solamente se 
refiere a la promoción de la 
demanda, sino de todos los actos 
que puedan equiparársele. 
 Es necesario señalar que el 
plazo de seis meses otorgado por la 
norma, es un plazo de caducidad, 
con todos los caracteres y efectos 
de dichos plazos. 

[1] Cám. Nac. Civil, Sala D, ED 87-333; LL 
1980-B-389- 
[2] Baudry Lacantinerie- Tratado teórico 
práctico de derecho civil. De la prescripción 
Moisset de Espanés, Luis, Prescripción, pág. 28 
[3] Llambías, Jorge – Tratado de Derecho Civil 
– Parte General, T II, pág 680 
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Jóvenes abogados 

QUIÉNES SOMOS, QUÉ HACEMOS Y 
A QUIÉN REPRESENTAMOS 

 La abogacía vive hoy un 
tiempo de grandes cambios y 
desafíos. En ese contexto, el rol de 
los jóvenes profesionales resulta 
clave: aportan energía, nuevas 
ideas y formas de trabajo que 
enriquecen a toda la institución. En 
Santiago del Estero, esa fuerza se 
canaliza a través de la Comisión de 
Jóvenes Abogados. 
 A diferencia de lo que 
ocurre en la mayoría de los colegios 
de abogados del país, donde existen 
comisiones juveniles, sin peso 

formal en las decisiones institucio-
nales, la Comisión de Jóvenes 
Abogados de Santiago del Estero 
posee carácter estatutario. 
 Esta Comisión nace y fue la 
actual Ministra de Justicia, Matilde 
O, Mill su primera presidenta 
elegida por voto directo. 
 Es to  s ign ifica  que  su 
existencia está expresamente 
contemplada en el Estatuto del 
Colegio y que su representante 
posee voz, voto y una vocalía titular 
en el Consejo Directivo. Esta 

diferencia fundamental garantiza 
que los intereses de los jóvenes 
matriculados sean escuchados y 
considerados en el mismo nivel que 
los de cualquier otro sector de la 
abogacía, otorgándoles una partici-
pación real y efectiva en las deci-
siones trascendentales. 

¿A quiénes representa? 

 La Comisión de Jóvenes 
Abogados nuclea a todos aquellos 
colegas que revisten la calidad de 
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"Joven Abogado", es decir hasta los 
37 años de edad o hasta 7 años de 
ejercicio profesional, la condición 
que se cumpla primero. Se trata de 
un universo de matriculados que, 
por sus características, atraviesa un 
momento especial en la profesión: 
desde la búsqueda de oportunida-
des y formación continua hasta el 
desafío de insertarse en un mercado 
laboral exigente.
 
Función y objetivos principales
 
 La función esencial de la 
Comisión es representar y canalizar 
las inquietudes, necesidades e ideas 
innovadoras de este grupo, para 
luego trasladarlas al Consejo 
Directivo. 
 Esto incluye la defensa de 
intereses específicos de los jóvenes 
matriculados; la generación de 
proyectos innovadores y disrupti-
vos, con nuevas formas de trabajo y 
organización. También, el acompa-
ñamiento en el inicio de la profe-
sión, con actividades académicas, 
de capacitación y de formación 
práctica y la promoción de vínculos 
culturales, deportivos y sociales, 

que refuercen la integración y el 
sentido de comunidad. Al mismo 
tiempo, la Comisión ha sabido 
tener un rol protagónico en temas 
institucionales clave. Fue decisiva 
en la creación y aprobación de la 
tabla de honorarios en 2019, así 
como en sus actualizaciones y 
modificaciones,que sirvió como 
precedente que impulsó y permitió 
la sanción de la Ley de Honorarios, 
un hito para toda la abogacía local 
del cual este grupo participó 
activamente colaborando con el 
trabajo institucional . 

El Consultorio Jurídico Gratuito 

 Uno de los pilares de la 
Comisión es la dirección y coordi-
nación del Consultorio Jurídico 
Gratuito. Este espacio brinda 
acceso real a la justicia a personas 
en situación de vulnerabilidad que 
no pueden costear un abogado 
particular. Además, permite que los 
jóvenes abogados adquieran 
experiencia práctica invaluable, 
representando judicialmente 
intereses reales. Esta iniciativa se 
fue transformando en una herra-
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mienta valiosa, tanto para los 
matriculados como para el sistema 
de justicia, ya que recibe diaria-
mente a una gran cantidad de 
ciudadanos en busca de asistencia. 
Con sede propia 
 U n  c o n v e n i o  c o n  e l 
Ministerio de Justicia permitió que 
la Comisión de Jóvenes Abogados 
de Santiago del Estero cuente con 
un edificio propio, destinado a ser 
su sede formal. 
 En ese espacio se desarro-
llan las reuniones de la Comisión y 
funciona el Consultorio Jurídico 
Gratuito. La idea es que sea tam-
bién un espacio de coworking y 
atención a clientes, pensado para 
brindar a los jóvenes profesionales 
un lugar moderno donde trabajar, 
estudiar y recibir a sus consultan-
tes. Este hecho refuerza la autono-
mía y el protagonismo de la 
Comisión, convirtiéndola en un 
modelo de referencia en el país. 
Democracia interna y conforma-
ción 
 La Comisión se constituye 
de manera democrática ya que sus 
representantes son elegidos cada 
dos años por voto directo de los 
jóvenes abogados, con un padrón 
actualizado especialmente para 

cada elección. Su estructura formal 
i n c l u y e  u n  P r e s i d e n t e , 
Vicepresidente, Secretario General, 
Tesorero, cinco vocales titulares y 
cinco suplentes. 

Con voz, voto y presencia activa en la 
vida colegiada, la Comisión demuestra 
que la juventud no es sinónimo de inex-
periencia, sino de energía, compromiso 
e innovación. Y esa es, quizás, la mejor 
carta de presentación de una institu-

ción que marca la diferencia. 
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Institucionales

Funciones del Tribunal de Disciplina 

 El tribunal de disciplina, 
formado por presidente y 6 vocales, 
es un órgano independiente, que 
actúa según el Estatuto del Colegio 
de Abogados y de Procuradores de 
Santiago del Estero, ante denuncias 
presentadas por particulares; 
colegas, miembros del Consejo 
Directivo o pedidos de informes de 
los magistrados del Poder Judicial. 
Actualmente, está conformado por 
un grupo homogéneo de profesio-
nales de prestigio, con años de 
experiencia y abocados a las 
distintas ramas del Derecho, 
cumpliendo su segundo mandato, 
luego de haber sido reelegidos para 
un nuevo período. 
 Al respecto,  la  actual 
presidenta de este tribunal, Luz 
Elisabeth Frágola comentó que 
"nos reunimos, intercambiamos 
opiniones con la misma visión, 
nunca tuvimos votos en disidencia 
siempre por unanimidad y trabaja-
mos con respeto hacia el colega, 
tratando de dar el ejemplo con el 
trabajo que realizamos". 

Función disciplinaria 

 Sobre la tarea específica, 
explicó que "somos los encargados 
de dirimir en carácter de árbitros o 
requerimientos de parte, todas las 
cuestiones que se suscitan entre 
abogados que ejercen la profesión, 

“NO ES FÁCIL JUZGAR A NUESTROS 
PARES, TRATAMOS SIEMPRE DE SER 

OBJETIVOS, JUSTOS Y EQUILIBRADOS"

con amplias facultades para sustan-
ciar los sumarios, pedido de 
pruebas; dictaminar y revisar 
informes cuando son requeridos". 
Agregó, que "venimos trabajando 
activamente, al contrario de las 
gestiones anteriores donde se 
archivaban los expedientes sin 
sustanciación,  dando rápida 
respuesta a todos los pedidos". 

Criterios de resolución 

El criterio de trabajo es tratar de dar 
una solución amigable a los conflic-
tos, "evitar disputas innecesarias de 
quienes ejercen la abogacía, entre 

los que nos incluimos, conocemos 
mucho y aconsejamos a los colegas 
en las audiencias". 
 Además, mencionó que "se 
introducen normas sobre género y 
se procura restablecer el respeto en 
el ejercicio de la profesión, obrar 
con honestidad hacia el cliente. 
"Hay normas que no son taxativas, 
que no están escritas, pero que 
hacen al respeto en el ejercicio de la 
profesión". 

Respetar el juramento 

 Para la Dra. Frágola es 
difícil la función que realizan. 
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"Muchas veces,  no dejamos 
conformes a quienes pasan por este 
tribunal en el dictamen de los 
sumarios en contra, pero lo funda-
mental para nosotros es hacer 
cumplir el juramento que hacen los 
colegas de respetar normas éticas 
del estatuto vigente, concentradas 
en el art. 24". 
 Actualmente, se encuentran 
armando un archivo de sentencias, 
digitalizando, recopilando y 
compaginando el material de lo 
actuado, para optimizar la tarea a 
las gestiones futuras y dar celeridad 
al proceso. "La idea es darle 
tranquilidad al colega denunciado 
que los sumarios se sustancian con 
la debida objetividad, tramitando lo 
más rápido posible porque entende-
mos que les significa una incomodi-
dad, como para toda persona con un 
sumario". 
 Para concluir, enfatizó "en 
la vida diaria exigimos que el 
abogado tenga respeto hacia la 
persona, que no se considere que 
por tener un título pueden avasallar 
y estamos apercibiendo frecuente-
mente por ese tema, cuando se 
toman los casos de manera personal 
y entre colegas exigimos en primer 
lugar el respeto". 

CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

 El actual tribunal de disciplina está formado por la presidente, 
Luz Elizabeth Frágola; vicepresidenta, Marta Elena Paiola; secreta-
rios, Maria Leonor Abdo y Enrique Eberle y los vocales, Nicolás 
Juarez Villegas, Sergio Sebastián Brandan y Constanza Fabián. 
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 El pasado 14 de octubre, en 
el Salón del Consejo Superior de la 
Universidad Católica de Santiago 
del Estero (UCSE), se firmó un acta 
compromiso de vinculación entre el 
Co l eg io  de  Abogados  y  de 
Procuradores de Santiago del 
Estero, junto con su Comisión de 
Jóvenes Abogados y la UCSE, la 
Facultad de Ciencias Políticas, 
Sociales y Jurídicas y su Centro de 
Estudiantes.
 El convenio fue firmado por 
el Dr. Luis Alberto Miguel; la Dra. 
Azucena Brunello de Zurita y el Dr. 
Hugo Daniel Casali, representando 
al Colegio. Por parte de la UCSE, el 
rector Ing. Luis Lucena; el decano 
de la Facultad de Derecho, Dr. 
Gabriel Avila y Ramiro Albornoz, 
del Centro de Estudiantes.
 El acuerdo busca fortalecer 
los lazos entre la universidad y el 
ejercicio profesional del Derecho, 
promoviendo experiencias formati-
vas que acerquen a los 
estudiantes al ámbito 
laboral y comunitario. 
En este marco del 
acuerdo, el Colegio 
de Abogados
también pondrá a 
disposición de los 
estudiantes el predio 
deportivo y social 
ubicado en Costanera 
Norte, donde podrán 
realizar actividades 
deportivas, culturales 
y  a c a d é m i c a s . 

CONVENIO

LA IDEA ES TENDER UN PUENTE QUE 
FACILITE LA INSERCIÓN LABORAL DE 

LOS NUEVOS PROFESIONALES

Asimismo, se habilitará el uso de 
las instalaciones del salón principal 
del Colegio para encuentros, 
jornadas y capacitaciones organiza-
das por la comunidad universitaria.
 Otro de los puntos centrales 
del compromiso es la creación de 
un Registro de Estudios Jurídicos, 
destinado a facilitar pasantías y 
prácticas profesionales supervisa-
das para estudiantes avanzados de 
la carrera de Abogacía, promovien-
do la inserción temprana en el 
campo laboral.
 Luego de la  firma,  e l 
presidente del Colegio agradeció a 
los anfitriones “por permitirnos 
pensar en este eslabón del ejercicio 
profesional de los alumnos de este 
espacio santiagueño, que son 
profesionales en potencia”. Y 
abogó “para que algún día nuestros 
estudiantes puedan acceder a 
ejercer, puertas adentro del Poder 

Judicial, con las pasantías que 
otrora estuvieron vigentes y hoy 
nos gustaría impulsar”.
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Institucionales

JURA DE SEPTIEMBRE 

Juramento de matrícula profesional 

 El pasado martes 30 de 
septiembre se realizó, como todos 
los meses, el acto de bienvenida a 
los nuevos profesionales y toma de 
juramento de la matrícula profesio-
nal, a cargo de autoridades del 
Colegio y con concurrida presencia 
de familiares y amigos. 
 El Dr. Luis Miguel estuvo a 
cargo del juramento de cada uno de 
los nuevos profesionales, acompa-
ñado por el presidente de Jóvenes 
Abogados, Hugo Casalli y sus 
vocales Camila Dalmaso y Matías 
Russo. 
 Para comenzar el acto, dió 
la bienvenida a los abogados y 
procuradores presentes y los invitó 
a sumarse a esta institución "que 
involucra una responsabilidad 
social importante y nos insta a 
luchar por el ejercicio profesional". 
En otro momento de su alocución, 
los instó a "ser espejo de sus hijos, 
amigos y familiares para que en un 
futuro al ver su ejercicio profesio-
nal, puedan decir con orgullo quiero 
ser abogado. Este es el valor más 

importante que esta actividad nos 
brinda, día a día, con muchas 
batallas que se pierden, con otras 
que tratan de compensarse pero con 
la convicción de que lo que estamos 
haciendo es por el orden, la paz 
social, la justicia que construímos, 
de a poco, entre todos". 
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 Para finalizar los exhortó: 
"ahora el mundo es de ustedes, así 
que nos estaremos viendo en los 
pasillos". 

Dra. Oriana Macarena Jaimez 
Dra. Paula Luz Ibañez 
Dra. Romina Belen Pacheco Carrizo 
Dra. Cintia Romina Diaz 
Dra. Silvina Villarreal 
Dra. Malena Celeste Martinez Orellana 
Dra. Maria Celeste Guardia 
Dra. Eliana Gisella Ramon 
Dra. Maria Nazarena Chaparro Mediana 
Dr. Cristian Ariel Araujo 
Dr. Cristian Emiliano Santillan Lozano 
Dr. Lucas Matias Gerez 
Dr. Diego Javier Abete 
Dr. Marco Nahuel Brandan 
Dra. Adela Fernanda Capilla 
Dra. Antonella Alba Sofia Achaval 
Proc. Thomas Ariel Acosta 

BIENVENIDOS



JURA DE OCTUBRE

"HEMOS PREFERIDO SER Y NO TENER" 

 En el acto realizado el 
pasado jueves 9 de octubre, el 
presidente Dr. Luis Alberto Miguel, 
a cargo de la toma de Juramento de 
matrícula se refirió a uno de los 
deberes éticos fundamentales al que 
están obligados los nuevos profe-
sionales que es custodiar los 
honorarios, "tarea que no es fácil 
porque nosotros vendemos nuestro 
mejor servicio que es la reparación 
de derechos humanos, civiles, 
familiares, penales y nos toca 
hacerlo con la gente que sufre". 

 

Dra. Lorena Adriana Cura 
Dra. Eugenia Muñoz Rebullida 
Dra. Andrea del Valle Abraham 

Dra. Nadia Carolina Neder 
Dr. Luis Alejandro Arce 

Dr. Santiago Manuel Carabajal Bravo 
Dr. Antonio Yamil Nadef 

Dr. Matias Exequiel Torres 
Dr. Juan Ignacio Castro Cuadros 

Dra. Rocio Lorena Castillo Ledesma
Proc. Juan José Macias  

BIENVENIDOS
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 En otro momento de su 
alocución, invitó a los nuevos 
profesionales a que "vuelvan 
siempre al colegio, que se manten-
gan permanentemente actualiza-
dos. Se terminó la etapa del progra-
ma de estudios, empieza la tarea de 
la especificidad". 
 "Estamos en un momento 
de transición de la justicia, estamos 
dejando atrás la escritura y dando 
lugar a la oralidad; los criterios 
romanos del que pierde y el que 
gana, para avanzar hacia la media-

ción; la papelización por una 
digitalización y ustedes son muy 
necesarios para mostrarnos el 
camino", finalizó. 
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(FALLOS COMENTADOS)
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Para ver el fallo original

Fallo 1 : 
Dr. Luis Alberto Miguel

Fallo 2 : 
Dra. Esp. Mg. Karina B. Nazer

Fallo 3:
Dr. Juan Carlos Storniolo

AUTOS CARATULADOS: “ROMANI HNOS. S.R.L.  sobre DECLARACIÓN DE 
QUIEBRA”

AUTOS: SUAREZ NORBERTO RAUL Y OTRO S/ SINDICATO DE EMPLEADOS
DE COMERCIO DE LA BANDA S/ ACCION DE REVISION DE EXPULSION 
ART 9 DECRETO REGLAMENTO 467/88 LEY 23551.

TEMAS: PRISIÓN PERPETUA A MENORES DE EDAD;
TRATAMIENTO TUTELAR; ACCIÓN DE REVISIÓN DE SENTENCIA; CESURA 
DE JUICIO; INTERPRETACIÓN DEL ART 4TO DE LA LEY 22.278/80



FALLO ANOTADO
POR: Dr.  Luis Alberto Miguel
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FALLO COMENTADO
POR: Dra. Esp. Mg. Karina B. Nazer
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FALLO COMENTADO
POR: Dr. Juan Carlos Storniolo
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